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Martes 6 de Noviembre de 1855. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (O. I). G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Circular. 
Conforme á lo prevenido en la regla 1 5 / de la circu

lar de la Dirección general de contribuciones de 16 de 
julio último, procederán VV. sin demora alguna á verifi
car la cobranza del déficit no inscrito á la emisión de los 
250 millones, según el repartimiento asignado á cada lo
calidad por la Administración principal de. Hacienda pú
blica en los términos y la forma en que se verifica la de 
las contribuciones ordinarias, sujetándose á las listas co-
bratorias que al efecto se han hecho, y les serán remiti
das por aquella dependencia con esta misma, fecha; pre
viendo á V V . que el plazo hábil para el ingreso de la ex
presada recaudación, vence el 15 del actual, para cuyo 
dia espero del acreditado celo de VV. darán por termina
da la de las cantidades, que respectivamente íes corres
ponda hacer efectivas, consignándolas en la Tesorería dé 
esta provincia. 

Omito encarecer á W . la importancia de este nuevo 
servicio, que confio á su actividad y buen celo, porque me 
lisongeo de que comprendiéndole asi, le llenarán cumpli
damente, removiendo cualquier obstáculo que tienda á 
demorar la recaudación, siendo de mi deber prevenirles 
que al paso que miraré con satisfacción los esfuerzos de 
VV. , apreciándolos por sus resultados, no podré dispen
sar á los que por falta de celo retarden el cumplimiento 
de esta disposición con notable perjuicio de los intereses 
del Estado. 

De la observancia de la preinserta orden y su resul
tado se servirán VV. darme aviso. Madrid 5 de noviem
bre de 1855.—Cayetano Cardero.—Sres. alcaldes cons
titucionales de los pueblos comprendidos en los partidos 
de Alcalá, Chinchón, Getafe, Colmenar Viejo, San Mar
tin de Valdeiglesias y Navalcarnero. 

El limo. Sr. Director general de ventas de bienes na-
nales con fecha 29 del mes próximo pasado me j dice4 

lo siguiente: 
«Por el Ministerio de Hacienda con fecha 27 del ac

tual se ha comunicado á esta Dirección la Real orden que 
sigue: La Reina (Q. D. G.) ha tenido ha bien disponer 
que ínterin resuelven las Cortes acerca del proyecto de 
ley, presentado á las mismas por el Gobierno, relativo á 
la redención y ampliación de plazo de los censos, conti
núen admitiéndose las solicitudes de los censatarios refe
rentes al espresado objeto para determinar sobre ellas 
con sujeción á lo que las Cortes acuerden. De Real orden 
lo digo á V . I. para los efectos correspondientes.—Lo 
que traslado á V. S. para su inteligencia y efectos consi
guientes, y á fin de que tenga publicidad.» 

Lo que be dispuesto se inserte en el Boletin oficial 
de esta provincia para que llegue á noticia de todas las 
personas á quienes pueda interesar. 

Madrid 2 de noviembre de 1855.—Cayetano Cardero. 

Según los partes sanitarios dado9 en las últimas 24 
horas por los señores profesores de la ciencia de curar, 
y que están de manifiesto, en estas oficinas para satis
facción del que quiera examinarles, resulta lo siguiente: 

Madrid. 

Invadidos del cólera-morbo 
Muertos de los anteriormente invadidos. 
Id. de los invadidos en este dia 
Curadóá... 

2 
5 
5 

Van incluidos, como se ha hecho hasta ahora, entre 
los invadidos y muertos del cólera-morbo que aparecen 
en el resumen anterior, los que en el primer concepto 
ingresan en el Hospital de San Gerónimo, y los que en 
el mismo han fallecido. 

Madrid á las doce de la noche del de 4 noviem
bre de 1855.—Cayetano Cardero. 



DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES. 

Circular. 
Entre las diversas contribuciones cuya administración 

está á cargo de esta Dirección general, ninguna ha lla
mado tanto su atención por el estado de decadencia en 
que se encuentran sus valores, como la del Subsidio in
dustrial y de Comercio. Como impuesto sujeto á produc
tos eventuales, sus rendimientos se han resentido consi
derablemente con motivo á los acontecimientos políticos 
<iel año anterior. Estos y el necesario cambio de personal 
en las municipalidades, en los Gobiernos y en las Admi
nistraciones de Hacienda pública, precisamente en los 
momentos en que se debian formar las matriculas para el 
presente año, han ocasionado una baja de valores tan in
justificada como importante, que ha venido después á 
aumentarse con las desgracias que ha ocasionado en mu
chos pueblos la invasión del cólera, 
i * * Esfuerzos notables se han hecho por los Gobernadores 
de las provincias, por los Administradores de Hacienda 
pública y por los investigadores de esta contribución, 
para elevar sus valores á la altura de que son suscepti
bles. La Dirección de Contribuciones está en lo general 
satisfecha del celo de los agentes de la misma en la ad
ministración provincial; pero ni aquellos esfuerzos ni este 
buen celo han sido bastantes para indemnizar al Tesoro 
público de las pérdidas que viene sufriendo en un impues
to de rendimientos tanto mas importantes, cuanto mayor 
sea la vigilancia que se ejerza y lo esmerado de su admi
nistración local. Esta vigilancia será eficaz con solo cui
dar de que sean literalmente cumplidas las disposiciones 
del Real decreto de 20 de octubre de 1852, tarifas que le 
acompañan y órdenes posteriores relativas á esta contri
bución. 

Para ello no se necesita ni causar vejámenes indebi
dos á los contribuyentes ni ejercer una fiscalización odio
sa y repugnante. Rastá solo con que cada uno de los 
funcionarios que han de hacer cumplir aquel Real decre-. 
to se coloque en la posición que le corresponde, y con 
buen deseo y decidida voluntad cumpla la parte de debe
res que se le señalan. Los aumentos que ésta contribu
ción ha tenido desde el año de 1849, hasta fin de junio 
de 1854, tanto en valores para el Tesoro como en nú
mero de contribuyentes, sin que apenas se hayan impues
to multas ni causado vejaciones, son una prueba eviden
te de que la contribución no perjudica en lo general al 
desarrollo de la riqueza industrial y comercial; y estos 
aumentos obtenidos durante aquel periodo, acreditan 
que pueden seguirse obteniendo en lo sucesivo. 

Calmadas las inquietudes naturales y consiguientes al 
cambio de política en el Gobierno; tranquilizados los pue
blos por que afortunadamente han cesado en cuasi todos 
ellos los estragos que produjo el cólera ; restablecida la 
paz y la tranquilidad pública, y funcionando el Gobierno 
de S. M. de acuerdo con las Cortes Constituyentes con 
todo el lleno de.su autoridad y con todo el prestigio de 
que se halla revestido; tiempo es ya de que la adminis
tración provincial se dedique á mejorar los valores de la 
contribución industrial y de comercio, cuyos rendimien
tos son precisos al Tesoro público para atender al pago 
<le las obligaciones del Estado. Desde los alcaldes consti
tucionales de los pueblos hasta los investigadores de esta 
contribución, todos los que intervienen en su administra
ción, tienen deberes que llenar y obligaciones que cum
plir ; deberes que hoy no se encuentran religiosamente 
cumplidos, y que lo serán sin duda si cada cual se con
vence de la imperiosa necesidad que hay de que las car
cas del Estado sean satisfechas por todos en proporción 
á sus haberes, y que tan culpable es la tolerancia ó el di
simulo con el contribuyente que no acude al Tesoro con 

la parte que á este le corresponde, como el verificar una 
personal f defraudación. Estos deberes, señalados muy 
particularmente en el Real decreto citado arriba, tienen 
también marcada la pena á que dá lugar su inobservan
cia, asi como su premio en la satisfacción que alcanza to
do funcionario público con haber cumplido sus deberes y 
contribuido por su parte al sostenimiento de las necesi
dades públicas. 

No cree la Dirección general que los alcaldes consti
tucionales, ni ninguno de los funcionarios á quienes cor
responde entender en la administración de la contribu
ción industrial, darán lugar á reconvenciones, ni mucho 
menos á castigos por tibieza ó negligencia en el cumpli
miento de sus deberes; pero considera oportuno sin em
bargo, se recuerde á todos cuáles son estos, para que 
cuando la Administración se vea en la triste pero precisa 
necesidad de pedir la aplicación de medidas coercitivas, 
nadie alegue ignorancia. En este supuesto y á fin de que 
la contribución de que se trata salga de la postración en 
que hoy se encuentra y que sus rendimientos sirvan al 
Tesoro público como uno de los recursos permanentes 
que han de figurar en los presupuestos generales del Es
tado, ha acordado esta Dirección general hacer á V. S. 
las prevenciones siguientes: 

1.a Dispondrá Y. S. se inserte en el Boletín oficial 
de esa provincia, si es posible en término que forme un 
cuaderno separado, uno de los diez ejemplares que con 
esta orden se acompañan á V . S. del Real decreto de 20 
de octubre de 1852, tarifa» unidas al mismo y órdenes 
posteriores y aclaratorias. 

De estos ejemplares entregará Y. S. uno á cada i n 
vestigador, cuidando de recojerlo cuando cese en su des
tino, y procurando que se conserven siempre en la A d 
ministración, sin ser propiedad de ningún empleado, para 
que no haya necesidad de repetir la reimpresión que ahora 
se ha hecho, ni que por falta de estos documentos deje 
de desempeñarse por los agentes el servicio que les cor
responde. 

2 / Inculcará Y . S. á los alcaldes de los pueblos de 
esa provincia el deber en que se encuentran y la res
ponsabilidad en qué incurren, si en la formación de las 
matrículas, avisos de altas ó aprobación de bajas no se 
sujetan estrictamente á las disposiciones vigentes. 

3 / Hará Y . S. que sé comprueben las matrículas ac
tuales con las de 1853 y 1854 para deducir por ellas las 
industrias ó industriales que se hayan sustraído de las 
mismas, atendiendo á las necesidades y condiciones espe
ciales de cada localidad. 

4. * Las observaciones que se deduzcan de este cote
jo las comunicará V. S. ajos alcaldes respectivos, y si 
las contestaciones de estos ó sus subsiguientes procedi
mientos nó satifaciesen los deseos de la Administración, 
dispondrá Y . S. pase el investigadora aquel pueblo, prac
ticando las diligencias que señala la circular de 24 de 
febrero de esté año, pero proveyéndole antes de los datos 
y noticias que se tengan recogidas. 

5. a Tendrá Y. S. muy presente que no residen facul
tades algunas en la Aministracion para impedir que los 
espedientes de denuncias tengan el término y sigan los 
trámites que la ley señala , no solo porque Y . S. es el 
primer encargado de hacer que la ley se cumpla, sino 
también porque no hay derecho alguno para privar á los 
investigadores ni al Tesoro de la parte que les corres
ponde en el importe de las multas. 

6. a Cuidará Y. S. muy particularmente de que se 
cumpla lo dispuesto en la Real orden* de 4 de junio de 
1854, referente entre otras cosas á que una vez impuesta 
una multa, no puede ser condonada sino por S. M . ó 
por la Diputación, como tribunal de apelación. 

7. a Sensualmente dará Y. S. aviso á la Dirección de 
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tuado en el mismo edificio donde lo esté su escritorio. 
A los individuos que dentro de un mismo almacén 

ó tienda vendan géneros, frutos ó efectos pertenecien
tes á dos ó mas industrias de las comprendidas en las 
ocho clases que abraza la Tarifa número 1.°, se les im
pondrá: solamente la cuota mayor respectiva á la clase 
mas alta de las que constituyan su comercio, si bien 
los peritos tomarán en cuenta, al hacer el reparto ó ca
teterización gremial, todos los productos que obtenga 
el interesado en su establecimiento. 

Las cuotas que se fijan á las industrias comprendi
das en la Tarifa número 2.° se exigirán por separado, 
aun cuando se ejerzan diferentes en un mismo local, ó 
juntamente con las de las otras dos Tarifas, salvas las' 
prevenciones expresadas en ellas. 

Lo mismo se ejecutará respecto de las cuotas seña
la das á las industrias de la Tarifa número 3.° 

Quedan sin embargo esceptuados los fabricantes de 
pagar cuota por la venta de los productos de sus esta
blecimientos, aunque lo verifiquen en local separado de 
ellos, siempre que este se halle situado en la misma po
blación y los vendan por mayor. Si los vendiesen al 
por menor, serán considerados como mercaderes, y sa
tisfarán Ja cuota que marca á esta clase la Tarifa núme
ro independientemente de la que señala la del nú
mero 3.° á las máquinas ó artefactos. 

Asi los almacenistas que venden por mayor, como 
los mercaderes que espenden al pormenor, podrán te
ner uno ó mas depósitos de los artículos correspon
dientes á la industria por que estén matriculados den
tro ó fuera del edificio donde se hallen sus almacenes ó 
tiendas, con tal que sirvan esclusivamente para surtir 
su despacho y no estén abiertos para la venta al pú
blico, r. V I 

Art* 8.° Las sociedades ó compañías colectivas, en 
comandita ó anónimas, que tengan por objeto alguna 
negociación industrial ó -mercantil, pagarán el derecho ó 
cuota que á su clase corresponda, sin exigirse nada á 
los socios ó' accionistas á no ser que individualmente 
ejerzan una industria, diferente ó igual. 

Art. 9.° Las compañías ó empresas comprendidas 
en la Tarifa número 2.° que tengan establecimientos ó 
dependencias en diferentes puntos, pagarán solo en el de 
la residencia de su Dirección central, el derecho que les 
corresponda. 

£1 pago de este derecho no releva á los correspon
sales ó comisionistas de las mismas compañías ó empre
sas del que les corresponda satisfacer por su industria 
particular. 

Art. 10. Cuando las sociedades ó compañías, asi 
anónimas como en nombre colectivo y en comandita, 
ejerzan á la vez en diferentes pueblos ó en distintos lo
cales de uno SO1'"' m.-.*«/»iníííflC Á ¡i'i/iilfctrifl— 
les de las comí 
3.°, quedarán sujetas a la dispe 
mismo que si también las ejerciesen al propio tiempo de 
las contenidas en la Tarifa número 2.° 

Art. 11. La cobranza de esta contribución se hará 
por trimestres en las épocas y bajo las reglas estableci
das y que se establecieren para las demás Contribucio
nes directas. . 

Los mercaderes, trajmeros y tratantes que habitual-
mento corren ferias y mercados, y los demás que se de
dican á la venta en ambulancia, pagarán por semestres 
anticipados, á menos que presenten una persona abo
nada á satisfacción de la administración, ó del alcalde 
en su caso, que responda del pago á su vencimiento; 
esto sin perjuicio de que si dichos individuos ejerciesen 
por sí ó por medio de dependientes otra industria ó co
mercio en el pueblo de su vecindad ó en cualquier otro, 
paguen también las cuotas que por ello devengaren, 
con arrecio á lo prevenido en el art. 7.° 

Art. 12. Se devenga esta Contribución desde el dia 
en que se da principio al ejercicio de una profesión, in
dustria ó comercio, hasta que se cese en dicho ejerci
cio, prorateándose bajo esta base la cuota de Tarifa, 
salvo el abono q[ue en ciertos casos corresponde por 

causa de interrupciones, á tenor de las notas y aclara
ciones que contienen las Tarifas. Los almacenistas, tra
tantes, trajinaros ó especuladores en madera, carbón, 
leña, lana y sedas, Tarifa número 2.°, y todos los de
más contribuyentes á quienes se designa una cuota fi
ja, empleen ó no todo el año en sus negocios ó tráfico, 
la devengan integramente. 

Art. 13. Todo el que hubiere de dar principio á una 
industria, comercio, prefesion, arteú oficio de los sujetos 
á esta Contribución, está obligado á presentar previa
mente á la administración en las capitales de provincia 
y cabezas de partido, y en los demás pueblos al alcalde, 
una declaración firmada y duplicada en que se esprese:5 

1. ° Su nombre y domicilio. 
2. ° Industria ó profesión que va á ejercer. 
Y 3.° Si ya fuese contribuyente, su clase, domicilio 

y cuota que pague, con distinción de conceptos. 
Uno de los dos ejemplares de está declaración será 

devuelto al interesado con nota firmada por el Jefe de 
la administración, o* por el alcalde en su caso, con es
presion de la fecha en que el otro ha sido presentado. 

Art. 14. Las autoridades d; cualquier clase están 
obligadas á disponer que se manifiesten á la adminis
tración los espedientes de contratos celebrados y parte 
en que se hayaii.cumplido por los contribuyentes, cuyas 
cuotas consisten $0 un tanto por ciento del importe de 
aquellos, asi como también cualesquiera otros documen
tos que la misma administración exija para comprobar 
la exactitud del hecho que interese á la Hacienda pú
blica, teniendo presente ademas que no deben devol
verse ni cancelarse las fianzas que se formalicen por ta
les conceptos, sin que previamente acrediten los intere
sados el pago de la Contribución industrial que hubie
ren devengado por ellos. 

Art. 15. Para cada población se formará una matrí
cula general en que se comprendan las particulares de 
todos los individuos sujetos á la contribución indus
trial, con distinción de tarifas y clases. 

Será cargo de la administración formar por si las de 
las capitales de provincia y cabeza de partido adminis
trativo, asi como de los alcaldes las de todos los demás* 
pueblos. Los trabajos necesarios para llevar á efecto la 
formación de las matriculas anuales empezarán en 4.° 
de noviembre, y estarán concluidos antes del 15 de ene
ro en que han de regir. 

En dichas matriculas serán compreudidos todos aque
llos que en el citado dia 1.° de noviembre ejerzan una 
misma profesión, industria ó comercio, aunque alguno 
presente declaración anunciando que cesará en sus ne
gocios desde 1.° de enero siguiente, pues en el caso de 

3ue esto sucediese, quedará sin efecto la clasificación 
el interesado y se descargara al gremio la cuota de ta

rifa correspondiente al mismo. 
E l que después de 1.° de enero Se dedique de nue

vo á una profesión, industria ó comercio que hubiere 
ejercido en el año anterior, pagará: Primero: Lo que le 
corresponda por la cuota de tarifa, conforme á las re
glas establecidas en el art. 12; y segundo, el recargo 
que por su categoría le impongan los peritos repartido
res, mediante que para este ün ha de considerársele 
como si no hubiere dejado de pertenecer al gremio. 

Art. 16. En cada población todos los individuos que 
ejerzan una misma industria, comercio, profesión, arte 
ú oficio de los comprendidos en ia tarifa núm. 1.°, for
marán gremio ó colegio para el pago de la contribuciou 
industrial. 

También le formarán los designados en las tarifas 
números 2.° y 3.° con la letra A, y aquellos que, sm 
estar designados, disponga ó autorice el gobierno que 
se agremien para el repartimiento. 

(Se continuará.) 

< 



los trabajos de los investigadores y de los resultados que 
por ellos obtenga el Tesoro; y asi como Y. S. deberá ser 
el primer defensor de los derechos que á estos se les se
ñalan, no permitirá por ningún concepto cometan esceso 
ni falta alguna sin aplicar inmediatamente el castigo que 
corresponda. 

Ultimamente, es necesario que Y. S. bien penetrado 
de cuáles son sus deberes en esta importante parte del 
servicio público, se dedique á él con esquisito celo y de
cidida voluntad; en el concepto de que la Dirección tiene 
fija su atención en este impuesto, y. por los resultados 
efectivos que Y. S. presente apreciará hasta qué punto 
han sido eficaces sus disposiciones. 

Del recibo de esta circular y ejemplares que la acom
pañan, dará V. S. el oportuno aviso. / 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 24 de se
tiembre de 1855.—Juan Bautista Trúpita.—Sr. m&* 
nistradór principal de Hacienda pública de la 
ciade 

Real decreto y tarifas que se citan en la circular ai 

MINISTERIO DE HACIENDA.—Contribuciones.—Circular. 
—La Reina se ba servido espedir en esta fecha el Real 
decreto que sigue: 

Conformándome con lo que me ha propuesto el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con mj Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° En las tarifas números 1.°, 2.*y 3.°, y 
en la tabla de exenciones número 4.° déla contribución 
industrial y de comercio, adjuntase ral Real decreto de 
1.° de julio de 1850, se hacen las reformas que contie
nen las relaciones que con iguales números se acompa
ñan al presente. 

Art. 2.° Se hacen igualmente en varios de los artí
culos del referido mi Real decreto de i .° de julio de 
1850 las modificaciones que aparecen en la relación ad
junta con el número 5.° 

Art. 3.° Unas y otras modificaciones regirán para la 
formación de las matrículas y repartimientos, que han 
de llevarse á efecto desde 1.° de enero de 1853, hacién- I 
dose en consecuencia una nueva redacción de Tas dispo- > 
siciones permanentes de las tres tarifas y die la tabla de . 
exenciones de dicho impuesto, en sustitución del Real 
decreto de 1.° de julio de 1850 y de los demás docu
mentos que con el fueron circulados. . 

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de es» 
tas disposiciones para su aprobación. •< 

Í Dado en Palacio á veinte de octubre de mil ocho
cientos cincuenta y dos.:—Está rubricado por su Magos
tad.—El Ministro de Hacienda, Juan Bravo Murillo. 

Las disposiciones de la ley délo. Contribución indus
trial y de Comercio, que con las modificaciones expresa
das en el Real decreto que antecede deben observarse 
para la formación de las matriculas que han de regir 
desde i. de enero de 1853, son lasque siguen: 

Articulo 1.° La Contribución que con el nombre de 
Subsidio industrial y. do comercio se estableció por la 
ley de 23 de mayo de 1845, se exigirá con arreglo á las 
disposiciones siguientes: 
' Art. 2.° Esia sujeto al pago de esta contribución to
do español ó estranjero que ejerza en la Península é 
Islas adyacentes cualquiera industria, comercio, profe
sión, arte ú oficio no comprendido en las exenciones 
que se espresarán mas adelante. 

Art. 3.° La Contribución industrial se compone de 
cuotas establecidas sobre la base de población; y aten
didas las ventajas particulares de algunas de estas para 
las industrias y profesiones comprendidas en la Tarifa 
adjunta con el número 1.°; y en general sin considera
ción á la población, para las comprendidas en las Tari
fas también adjuntas, números 2.° y 3.a 

Estas cuotas podrán ser recargadas con cantidades 

adicionales para atender á los gastos generales, provin
ciales ó locales de interés común. 

Los gastos propios de los Tribunales y Juntas espe
ciales de Comercio serán costeados por los individuos 
de las clases comerciales comprendidas en jas matricu
las de los distritos de la jurisdicción de los primeros, 
formándose presupuesto de su importe, y distribuyén
dose este proporcionalmente por medió de recargo so
bre las cuotas de dichos individuos, previa la aproba
ción del Gobierno. • • 

Sobre las cuotas de esta contribución, se podrá exi
gir hasta el 6 por 100 para cubrir los gastos de forma
ción de matriculas y cobranza. La diferencia que debe 
haber entre el premio de cobranza señalado á los recau
dadores y el en que los mismos contraten este servicio, 
se exigirá de menos á los contribuyentes.. 

Art. 4.° ' Se declaran exentos de esta Contribución los 
individuos comprendidos en la Tabla adjunta con el 
número 4.° 

Art. 5.° Las industrias, comercio, profesiones, ar
tes ú oficios no comprendidos en las Tarifas ni en la Ta
bla de exenciones, pagarán el derecho qué por analo
gía con otras industrias 6 profesiones les corresponda. 

Esta determinación se tomará provisionalmente po
ol Gobernador en cada provincia, oído el dictamen d? 
tres ó cinco individuos aé las profesiones análogas, y el 
del administrador de la Contribución. 

La resolución definitiva corresponde al Gobierno, 
mientras no sean estas clasificaciones comprendidas en 
una ley. 

Art. 6.° La clasificación de poblaciones se hará des
de luepo por el último censo formado, tomando como 
base de su vecindario la población del casco del pueblo 
y la que se encuentre diseminada dentro del termino 
municipal, á menor distancia que la de dos mil varas 
castellanas, contadas desde la ultima casa del mismo 
casco del pueblo por el camino ó senda practicable mas 
corta: 

Los establecimientos situados á mayor distancia de 
dos mil varas del pueblo solo estarán sujetos al dere
cho mínimo fijado á las respectivas clases en aquellas 
que tenga de quinientos vecinos abajo. 

. Las clasificaciones podrán rectificarse á instancia de 
la administración ó de los pueblos; ejecutándose las 
operaciones por agentes de la misma, con asistencia de 
los individuos de los Ayuntamientos que estos elijan, y 
sus resultados serán sometidos á la aprobación del Go
bierno. 

En el caso de que la rectificación haga subir á un 
pueblo de una clase inferior á otra superior, el aumen
to del derecho soló se exigirá desde 1.° de enero detallo 
inmediato al que se haya hecho por el Gobierno la cor
respondiente declaración, si esta hubiere tenido lugar 
antes del 1.° de noviembre. 

Si la declaración es posterior, el aumento del dere
cho se exigirá, no desde 1.° de enero del año mas pró
ximo, sino del siguiente. 

Este mismo orden se observará, para la baja del de
recho, cuando los pueblos hayan de descender de clase. 

Art. 7.° El individuo que se ocupe par si ó por sus 
dependientes en dos ó mas industrias, profesiones, ar
tes ú oficios dé los que se espresan en la Tarifa núme
ro 1.°, contribuirá con la cuota que á cada una corres
ponda, aunque las eierza en un mismo edificio. 

El que en un solo edificio tenga dos ó mas almace
nes ó tiendas separadas con puertas abiertas para la 
venta al público, aunque se comuniquen por el interior 
del edificio, queda sujeto al pago de las cuotas que ha
brán de imponérsele como si los almacenes ó tiendas 
estuviesen establecidos en distintos edificios. 

El que se inscriba en la matricula como comercian
te de los comprendidos en la Tarifa número 2.°, no es
tá obligado al pago de dos ó mas cuotas por los dife
rentes depósitos, dentro de una misma población, en 
que conserve los granos, caldos, géneros, brutos ú efec
tos de su comercio, con tal de que no tenga mas de un 
almacén abierto parala renta al público, y se halle si-* 


